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de 1877. 

Ar t í c i lo 1 / Tara lomar parte en toda subas
ta de finias ó censos desamorlizables, se exigirá 
nrocisarnenle que los hciladores depositen ante el 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici lación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada ley. , . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 19 de Noviembre de 1898. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Jul io de X856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta 
en el día y hora que se d i rá las fincas siguientes: 

Remate para el día 19 de Noviembre de 1898, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Soria. 
ALMENAR 

Bienes del Estado, precedentes de adjndicacienes 
per 

Rústica. —Menor cuantía. —Tercera subasta. • 

Números 814, 815 y <.329 del inventario.r-Una 
heredad compuesta de tres pedazos de l ierni , sitos 
en té rmino de Almenar y procedentes de adjudica
ciones á la Hacienda por débitos de contribuciones 
de Fedro Jiménez Garcés, Jes cuales miden en j u n 
to una superficie de una hectárea, 47 áreas y 20 
centiáreas, equivalentes á 6 fanegas y 7 celemines 
del marco de la provincia y cuyo tenor es el 
siguiente: t 

í . Una tierra de secano de tercera calidad, en 
Carra-Peroniel, de 68 áreas y 9(3 centiáreas de cabi
da, que linda al Norte con tierra del Conde de Go-
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mará , Sur de Patricio Borobio. Este de Melilón Bo-
robio y Oeste con un cerro. 

2. Otra tierra de la misma clase que !a anterior, 
en Valcazotán, de 44 áreas y 72 cenliáreas de cabi
da, que linda al Norte y Este con tierra de Grego
rio la Llana, al Sur y Oeste con una acequia. 

3 Otra tierra de la misma clase qtie las dos an -
teriores, en el Hoyo del Fraila, de 33 áreas y ^4 
cenl iáreas , que linda al Norte y Sur c m una ace
quia, Este tierra de Rafael Sanz y Oeste de Garlos 
Escalada. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cUse de las 
tierras su producción y demás circunstancias que 
en ellas concunen, las tasan en renta en 3 pesetas 
70 cén t imos , capitalizadas en 83 pesetas 24 cén t i -
mns, y en venta en 93 pesetas, y no teniendo 
licitador alguno en las subastas celebradas en 4 de 
Marzo y 25 de Mayo del ano avilual, en su virtud 
se anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 por ciento del tipo de la primera, ó sea por la 
cantidad de 65 pesetas 10 cént imos . 

Importa el 5 por ciento para tomar parle en el 
remate 3 pesetas 25 cén t imos . 

Rústica.—Menor cuantía. — Tercera subasta. 

Número 828 del inventario.—Una fierra sita 
en té rmino de Almenar y paraje denominado La 
Estrella, de secano y de tercera calidad, que ocupa 
una superficie de 22 áreas y 36 centiáreas, equi
valentes á una fanega del marco provincial, que 
linda al Norte y Oeste con el camino de Peroniel, 
Sur tierra de Feliciano la Llana y otros y al Este 
con otra de Miguel Hernández . 

Los peritos, teniendo en cuanta la clase de la 
finca, sil producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan en r en t i en 60 eént imos 
de peseta, capitalizada en 13 pesetas 50 cén t imos , 
y en venta en 15 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 4 de 
Marzo y 25 de Mayo del año actual, en su vir tud 
se anuncia á tercera subasta, con la ded icción del 
30 por ciento del tipo do la [trímera, ó sea por la 
cantidad de 10 pesetas 50 cént imos 

Rústica. -Menor cuantía.—Tercera subasta. 

Númieros 790 y 1.353 del inventario.—Una he
redad compuesta de una tierra y una era de pan 
tr i l lar , en el término de Almenar, que miden en 

junto 40 áreas y 77 cenl iáreas , equivalentes á 2 
fanegas, 3 celemines y un cuartillo de marco del 
país, las cuales proceden -de adjudicaciones á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones de 
Celestino Alicante y cuyo tenor es como sigue: 

\ . Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
Las Viñas, que ocupa una superficie de 4 i áreas 
y 72 centiárea>, linda al Norte con tierra del señor 
Conde de Gomara, Sur y Oeste de Pedro Angulo, 
y al Este de Juan J iménez 

2. Una era de pan tr i l lar , de primera calidad, 
en las afueras de la vi l la , que ocupa un superficie 
de 6 áreas y 5 cenliáreas, y linda al Norte con 
propiedad del Sr. Conde de Gomara, al Sur de 
Andrés Llórenle, al Este de Rafael Sánz y Oeste 
de los herederos de Pedro Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en jenta en 2 péselas 
30 cént imos, capitalizadas erj 5'1 pesetas 75 cénti
mos, y en venta en 58 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas en 4 
de Marzo y 25 de Mayo del «ño actual, en su v i r tud 
se anuncia á tercera subasta, con lo deducción del 
30 por ciento d^l tipo de lá primera, ó sea por la 
cantidad de 40 pesetas 60 cént imos 

Rústica.—Menor cuantía. — Tercera subasta. 

Número 829 del inventario.—Una tierra de se
cano, de tercera calidad, en el término de Alme
nar, en donde llaman Camino de la Cruz, proce
dente de adjudicaciones á la Hacienda por débitos 
de contribución de Valentín de Marco, que ocupa 
una superficie de 33 áreas y 54 cent iáreas , equi
valentes á una fanega y 6 celemines del marco de 
la provincia y que linda al Norte con el camino de 
Gomara, Sur con el camino de la Cruz, Este y Oes
te con cerros. 

Los peritos, leniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, 1.a 
tasán en renta en 80 cént imos de peseta, capitali
zada en i 8 pesetas, y en venta en 20 pesetas, y no 
habiendo tenido l idiador alguno en las subastas 
celebradas en 4 de Marzo y 25 de Mayo del año 
actual, en su v i r tud se anuncia á tercera subasta, 
con la deducción del 30 por ciento del tipo de la 
primera, 6 sea por la cantidad de 14 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 70 cén t imos . 
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Rústica.—Menor cuantía.—Tercera subasta 

Número 816 del invenlario.—Una fierra de se
cano de lerceni calidad, en el término de Almenar 
y paraje denominado Car ra -Gómara . adjudicada á 
la Hacienda por pago de contribuciones de Pedro 
Boiobio, que ocupa ana superficie de 67 áreas y 
80 centiáieas, equivalentes á 3 fanegas del marco 
de la provincia, y que linda al Norte con tierra de 
Santiago Herrero, al Sur con otra de Ventura Bo-
robio, Este el camino de Buberos y al Oeste de 
Gomara. 

Los peí ros, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias, la 
las n en renla en una peseta 60 cént imos, capita
lizada en 36 pesetas, y en venia en 40 pesetas, y no 
habiendo tenido ¡icitador alguno en las subastas 
celebradas en 4 de Marzo y 25 de Mayo del año ac
tual, en su virtud so anuncia á tercera subasta, con 
la deducción del 30 por ciento del tipo de la p r i 
mera, ó sea por la cantidad de 28 pesetas. 

Importa el 5 por cíenlo una peseta 40 cént imos , 

Rústica.—Menor cuantía. — Tercera subasta. 

Número 1.355 de! inventario — U n a era de 
pan tr i l lar , sita en té rmino de Almenar, en donde 
dicen Las Afueras, adjudicada á la Hacienda por 
falta de pago de contribuciones de Juan H e r n á n 
d e z Ortega, que ocupa una superficie de 42 áreas 
y 10 centiár«as, equivalentes á 6 celemines y 2 
cuartillos de marco de la provincia, que linda al 
Norte con propiedad de Saturio Borobio, Sur y 
Este un camino y Oeste ron proqi«dad de los 
herederos de Pedro Romera. 

Los peritos, ten.endo en cuenta la clase de la 
era. su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 2 pesetas 40 
cént imos, capitalizada en 54 pesetas, y en venta 
en 60 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 4 de Marzo y 25 
de Mayo del año actual/en su virtud se anuncia á 
tercera subasta, con la deducción del 30 por ciento 
del tipo de la primera, ó sea por la cantidad de 
k i pesetas. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 10 cént imos . 

Soria 26 de Octubre de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

• l u á n « f imé i i eae . 

C O N D I C I O N E S 

I , " No se admi t i rá postura que no cubra el 
upo de la subasta 

2.11 No podrán hacer posturas los que sean 
'deudores á la Hacienda, como segundos contribu-
ventes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado,' mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagaren metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, ¡as fincas de que se trata 
no se liallan gravadas con más carga que la man i 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en que eu 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6-a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirliéndosfe que, con arreglo á io dispuesto en 
el ar t ículo 1.° de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a Erarrendamienlo de fincas urbanas cadu-
ca á los cuarenta d ías después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b n i 
de 1856 y el de los predios rúst icos , concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8, " Los compradores de fincas urbanas no no-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat ;. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
(a ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de, bienes enagenados por 
el Estado en vi r tud de las leves d^samorlizadoras 
de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Jubo de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^ j e 
fueron rematados, 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fiqcas y propiedades del Estado ó censos desamor-
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tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de los partidos, y en ios psr-
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escr ibanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital, (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. * Inmediatamente que termine el remate, e! 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar-

• dos ó sus certificaciones á los poslores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. ( A r l . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de <877). 

12. * Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus-
justa, en el t é rmino improrrogable de qumce 
días desdfe el de la posesión. 

43 ' Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
Ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio s^rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Ueai 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

•14 a El Estado, no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, ppro quedarán á sal vo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables/(Art. 8,° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
4877, las reclamaciones que hubieran df» entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 

hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i r á demanda al 
alguna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por fal ta de 

pago del primer plazo. 
Ley de 9 de Enero de 1877. 

A n 2,° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del deposito, dentro del lórmi 
no de quince d ías , se subas tará de nue-o la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 

derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador, 

•Instrucción de 20 de Marzo de 1877.. 
A r l 10. (Párrafo 2,°)—Si dentro de los quince 

días siguientes ai de haberse notificado la adjudi
cación de .la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósi to ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 
El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re

gente de( Reino, visio lo intormado por la Direc
ción generalde lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y. lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi,-
dos con posterioridad á la ley de 9 de Eneró 
de 1877, no conlryfm otra responsabilidad por la 
falla de pago deí primer plazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este easo las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve.por esta disposición que los compra
dores pueden salisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito consliluído y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adujdica-
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 26 de Octubre de 1898. 
El Admor. de Hacienda, 

« i n a . n M.» t f i m é n e z . 

BOLETIN OFICIAL 
DEL 

VENTAS DE B M E S M C I O f ü L E S 
DE LA PROVINCIA DE SORIA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes. . . . . . . . . , . 3 pesetas 

3 meses 
6 » . 

<2 » . 

s -» 

28 » 
PRECIOS DE VENTA 

Un número corriente. . . . . . . 1 peseta 
» atrasado. . . . . . . 2 » 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número I I , piso tercero. 

SORIA.—Esb. tip. de V. Tejero.—1898. 


